
PROCEDIMIENTO INTERNO PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN  
 
 
Artículo 88.- Las dependencias del AYUNTAMIENTO sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, en la forma en que se encuentren, sin 
obligación de procesarla de manera diferente a como se encuentra.  
 
Artículo 91.- El titular de la Unidad de Transparencia e Información podrá requerir por escrito 
a las AREAS GENERADORAS la información que le sea solicitada, las cuales deberán 
proporcionar al mismo dentro del plazo de 2 dos días hábiles contados a partir de que haya 
sido requerido de la información. En caso de que la dependencia del AYUNTAMIENTO que 
posea la información solicitada, por la naturaleza y condiciones de la misma requiera de un 
periodo mayor al establecido en el párrafo anterior, deberá comunicarlo por escrito al Titular 
de la Unidad de Transparencia, a fin de que éste, mediante escrito fundado y motivado 
notifique personalmente al solicitante la ampliación del término, que no podrá ser mayor a 2 
dos días hábiles más. 
 

TITULO OCTAVO DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS CAPITULO 
PRIMERO 

 Artículo 105.- Serán causas de responsabilidad administrativa, civil o penal, según 
corresponda, de los servidores públicos del AYUNTAMIENTO, por incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente reglamento, a saber:  
I. Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o alterar, total o parcialmente y de manera 
indebida información pública que se encuentre bajo su custodia, a la cual tengan acceso o 
conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión. 
II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes de acceso a la 
información o en la difusión de la información a que están obligados conforme al presente 
reglamento. 
III. Denegar intencionalmente información no clasificada como reservada o no considerada 
confidencial. 
IV. No remitir al Instituto las negativas a las solicitudes de información. V. Clasificar como 
reservada, de manera dolosa, información que no cumple con las características señaladas 
en el presente reglamento. La sanción procederá posterior a la verificación y señalamiento de 
criterios de clasificación por parte del Comité. 
VI. Difundir de manera verbal o entregar, por cualquier medio, información considerada como 
reservada o confidencial conforme a lo dispuesto por el presente reglamento. 
VII. Entregar intencionalmente información incompleta, errónea o falsa. 
VIII. Difundir, distribuir o comercializar, contrario a lo previsto por el presente reglamento, 
información confidencial; 
IX. Incumplir las resoluciones del Instituto relativas a los recursos de revisión y a la apertura 
de sesiones, y 

X. No entregar en tiempo y forma la información que solicite la Unidad de Transparencia e 
Información con motivo de una solicitud o de un medio de impugnación. 
 XI. No entregar en tiempo y forma a la Unidad de Transparencia e Información, la 
información pública fundamental que el ÁREA GENERADORA está obligada a publicar. 
XII. Las que señalen las Leyes aplicables en la materia. 
 
Artículo 106.- La responsabilidad a que se refiere este capítulo o cualquiera otra derivada 
del incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente reglamento, serán 



sancionadas en los términos de la Constitución Política del Estado de Jalisco, la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, la ley de Transparencia 
y acceso a la Información pública del Estado de Jalisco y sus municipios, el Código Civil para 
el Estado de Jalisco y el Código Penal para el Estado de Jalisco.  
 

CAPITULO SEGUNDO DE LAS SANCIONES 

 Artículo 107.- Será sancionado con suspensión temporal del cargo hasta por 15 quince días 
sin goce de salario y multa de 100 cien a 250 doscientos cincuenta días de salario mínimo ,el 
servidor público que incurra en alguna de las conductas previstas en las fracciones I, II, V y 
VIII del artículo 105. 
 
 Artículo 108.- Será sancionado con amonestación pública, suspensión temporal del cargo 
hasta por 30 treinta días sin goce de salario y multa de 100 cien a 1000 mil días de salario 
mínimo el servidor público que incurra en alguna de las conductas previstas en las fracciones 
III, IV, VI, VII, IX, X, XI del artículo 105. 
 
 Artículo 109.- La reincidencia en cualquiera de las infracciones que señala el presente 
reglamento será considerada como causal de cese del funcionario público. Si fuese el 
reincidente un miembro del Pleno del AYUNTAMIENTO, se informará al INSTITUTO para 
que proceda conforme a la LEY. Las sanciones que imponga el AYUNTAMIENTO proceden 
independientemente de las que imponga el INSTITUTO por medio del procedimiento de 
responsabilidad que se lleve adelante en su ejercicio de plena jurisdicción. El cese del 
funcionario público no lo exime del pago de las multas que se le impusieren, las cuales 
revisten el carácter de crédito fiscal a favor del AYUNTAMIENTO. 
 
 Artículo 110.- El servidor público que no cumpla en tiempo las resoluciones Instituto será 
sancionado con amonestación pública y multa por el importe de 100 cien días de salario 
mínimo. La reincidencia será considerada como causal de cese del funcionario público. 
 
 Artículo 111.- El incumplimiento a las resoluciones del Instituto se equiparará al delito de 
abuso de autoridad, en los términos del Código Penal para el Estado de Jalisco. 


